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VISTO 
La presentación efectuada por la Biól. Adriana Inés VIGLIANCO  (Leg.  N° 

32.547) y la Ing. Agr. Eliana Lorena ROVAI  (Leg.  N° 49.204), Docentes de la Cátedra 
Terapéutica Vegetal- Manejo Sanitario de los Cultivos, por la cual informan su 
participación en las "I° Jornadas Multidisciplinarias de investigaciones acerca de 
Colonia Caroya". "Continuidades, rupturas y desafíos en la trama sociocultural, 
económico-productiva y arquitectónico-paisajística de Colonia Caroya", el día 7 
de junio de 2018; y 

CONSIDERANDO 

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría de Extensión. 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 10:  Autorizar y tomar conocimiento de la participación de la Biól. 
Adriana Inés VIGLIANCO  (Leg.  N°32.547) y la Ing. Agr. Enana Lorena ROVAI  (Leg.  
N° 49.204), Docentes de la Cátedra Terapéutica Vegetal- Manejo Sanitario de los 
Cultivos, en las "I° Jornadas Multidisciplinarias de investigaciones acerca de 
Colonia Caroya". "Continuidades, rupturas y desafíos en la trama sociocultural, 
económico-productiva y arquitectónico-paisajística de Colonia Caroya", el día 7 
de junio de 2018, en la localidad de Colonia Caroya — Provincia de Córdoba, con 
motivos de realizar disertaciones en las siguientes temáticas: a) "Malezas presentes 
en viñedos y evaluación de herbicidas en cultivos de vid; b) "Cochinillas presentes en 
viñedos de Colonia Caroya. Incidencia en el cultivo y efectos en la calidad de los 
mostos"; c) "Eficiencia de insecticidas en el control de cochinilla harinosa en cultivo de 
la vid, según consta a fs. 2 a 3, las cuales son resultados de los trabajos de 
investigación que se vienen realizando desde hace tiempo en el cultivo de la vid en 
Colonia Caroya. 

ARTICULO  2°: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos 
Académicos y General. Cumplido comuníquese a la Dirección Departamental, a la 
Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese. 
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